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SECRETARIA, Montería, dieciocho (18)  de febrero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente resolver 
recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra Auto calendado 28-01-2022. 
Provea. 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

dieciocho (18)  de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, con Acumulación de 
Demanda Ejecutiva Singular. 

DEMANDANTE -Demanda Principal. INSUAGROS LTDA. Hoy SOFAN LOPEZ S.A.S. -
NIT. 800.172.762-3. 

DEMANDADO -Demanda Principal -DAVID ENRIQUE ALGARIN PÉREZ -
CC.15.605.634 y  
-LUCAS ACOSTA MONTAÑO -CC.10.771.423. 

DEMANDANTE -Demanda Acumulada. AGROMILENIO S.A. -NIT. 804.010.412-0. 

DEMANDADO -Demanda Acumulada DAVID ENRIQUE ALGARIN PÉREZ -CC.15.605.634 

RADICADO 23-001-31-03-003-2018-00035-00 
ASUNTO NO REPONE, CONCEDE APELACIÓN 

AUTO N° (11- 002) 

 
I. ASUNTO A DECIDIR 

 

A Despacho el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial del ejecutante, 
contra Auto fechado 28-enero-2022, que ordenó la CESACIÓN DE LA EJECUCIÓN, dentro 
de la demanda principal. 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Como fundamento de la reposición, manifiesta el togado lo siguiente:  
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Solicita se REVOQUE el auto recurrido. 
 

III. TRÁMITE DEL RECURSO 
 
En fecha 08-febrero-2022, a través de la Secretaría, se Fijó en Lista el recurso de reposición 
mencionado en precedencia.  
 
Al descorrer el traslado, el apoderado de la parte ejecutada solicitó:  
 

“…no reponer el auto recurrido por considerarlo ajustado a la realidad material 
y procesal toda vez que es el mismo demandante atreves de su apoderado 
quien admite y confiesa la enmendadura y falsedad del título valor que dio 
origen a la demanda.” 

 
 

IV. OPORTUNIDAD DEL RECURSO IMPETRADO 

 
El recurso fue presentado dentro de la oportunidad legal correspondiente, por cuanto el 
auto recurrido fue notificado a través de Estado del 31-01-2022 y el recurso fue presentado 
en fecha 02-02-2022. 
 

V. ESTIMACION JURIDICA PARA DECIDIR. 

 
Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica, 
y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen". 
 
De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo contra el proveído 31 de enero hogaño proferido por este 
Despacho Judicial. 
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VI. PROBLEMA JURÍDICO 
 
El problema jurídico a resolver, respecto al recurso impetrado, es:  
 
-Establecer si, conforme a los fundamentos esgrimidos por el apoderado de la 
ejecutante, se hace necesario reponer el Auto fechado 28-enero-2021, que ordenó la 
CESACIÓN DE LA EJECUCIÓN, dentro de la demanda principal.  
 

VII. CONSIDERACIONES 
 
Para resolver es preciso tener en cuenta, que las providencias ilegales no tienen ejecutoria 
por ser decisiones que pugnan con el ordenamiento jurídico y no atan al juez ni a las partes; 
los autos ejecutoriados que se enmarcan en la evidente o palmaria ilegalidad, no se 
constituyen en ley del proceso ni hacen tránsito a COSA JUZGADA. 
 
La Corte Suprema de Justicia ha señalado que los autos ilegales no atan al Juez ni a las 
partes para continuar el yerro o edificar en el error decisiones posteriores y, por 
consiguiente, por ser decisiones que pugnan con el ordenamiento jurídico, no se 
constituyen ley del proceso, ni hace tránsito a cosa juzgada (Sala de Casación Civil, auto 
99 de 25 de agosto de 1988). 
 
En el mismo sentido, la Corte Constitucional ha dicho que a pesar de que las providencias 
se encuentren ejecutorias el juez puede corregir en cualquier tiempo las decisiones 
adoptadas en autos ilegales en ejercicio de la facultad de dirección del proceso (sentencia 
T-429 de 19 de mayo de 2011) 
 
 
Igualmente es necesario tener en cuenta que, para el ejercicio de la acción ejecutiva es 
requisito esencial la existencia formal y material de un documento o conjunto de 
documentos que contengan los requisitos del título ejecutivo, de los cuales se deriven la 
certeza judicial, legal o presuntiva del derecho del acreedor y la obligación correlativa 
del deudor. 
 

El documento idóneo debe incorporarse con la demanda, pues constituye la columna 
vertebral del proceso, de donde se sigue que, sin su presencia, no puede librarse el 
mandamiento de pago, por ser un presupuesto indispensable de la ejecución forzada 
 

En efecto, el artículo 422 del C.G.P. establece: 
 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
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del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la 
que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 
De tal modo que son dos las condiciones básicas para la existencia de un título ejecutivo, 
la primera, la formal; la segunda, la material o sustancial. La formal apunta, a la calidad del 
documento que lo contenga; que generalmente alude a: 
 

1. La autenticidad.  
2. Que emanen del deudor o de su causante, por vía de documento público o privado. 

La presunción de autenticidad obra en favor de todo documento presentado como título, 
y está contemplada en el inciso 4º del mandato 244 del Código General del Proceso. 
 
Por su parte, las condiciones sustanciales apuntan a la existencia de una obligación 
con sus contenidos esenciales. Es ante todo la concerniente a la prestación materia de 
exigibilidad, que obre en forma inequívoca, nítida y manifiesta; y en consecuencia, clara, 
expresa y actualmente exigible.  
 
La Corte Constitucional también se ha ocupado de la materia, diferenciando los requisitos 
de forma de los de fondo, tal como lo hizo en Sentencia T-747/2013, donde indicó: “Los títulos 

ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y sustanciales. Las primeras exigen que el 
documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) 
emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias 
que en procesos contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 
de auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en firme.” Desde esta perspectiva, el título ejecutivo 
puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando la 
obligación está contenida en varios documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una 
prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su 
acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 
obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del 
documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo 

o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.” 

 
VIII. CASO CONCRETO 

 
En el presente asunto, el recurrente alega lo siguiente: 
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a) Que en fecha 16-noviembre-2021 descorrió traslado del recurso presentado por la 
ejecutada contra el mandamiento de pago, pero el Despacho no lo tuvo en cuenta 
al momento de resolver dicho recurso. 

b) Considera que en dicho memorial explica claramente el origen de la obligación, tal 
como lo explicó en el escrito mediante el cual recurrió el auto que inicialmente negó 
el mandamiento de pago. 

c) Considera el hoy recurrente, que existe cosa juzgada por haberse resuelto las 
mismas inquietudes esbozadas por la ejecutada en el recurso que impetró contra el 
auto que libró mandamiento de pago. 

d) Solicita que se establezca con claridad el texto del numeral SEGUNDO del auto 
calendado 28-enero-2022, donde se resuelve: “ORDENAR la CESACIÓN DE LA 
EJECUCIÓN, en el presente proceso, por los motivos esbozados en 
precedencia” cuando en el numeral PRIMERO de dicho auto se resuelve “NO 
REPONER el mandamiento de pago adiado Auto de fecha 11 de abril de 2018, 
conforme a las consideraciones que anteceden” Solicita, que “se establezca 
contra qué deudor va esta medida o determinación” 
 

e) Considera el recurrente que el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
contra LUCAS ANTONIO ACOSTA MONTAÑO (numeral TERCERO), no tiene 
fundamento ni asidero, por cuanto ambos demandados están obligados, por firmar 
el pagaré No. 01 y suscribir la carta de instrucciones. 

f) Considera el recurrente que el Despacho no debió compulsar copias a la Fiscalía 
Seccional de Montería-Delitos contra la Administración Pública, bajo los 
fundamentos expuestos en el numeral cuarto del memorial con el cual presentó el 
recurso. 

 
 
Respecto al literal a), es preciso manifestar que le asiste la razón al recurrente, toda vez 
que, al verificar el correo institucional del Juzgado, se encontró memorial remitido en fecha 
16-noviembre-2021, el cual no fue integrado al expediente virtual en su oportunidad, 
quedando traspapelado en el correo institucional.  
 

               
 

Respecto al literal b), encuentra el Despacho que le asiste la razón a la ejecutante, por 
cuanto, una vez revisado el memorial presentado en fecha 16-noviembre-2021, se advierte 
que en este explica nuevamente el origen de la obligación objeto de la ejecución, tal como 
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lo hizo en escrito mediante el cual recurrió el auto que inicialmente negó el mandamiento 
de pago. Ver imágenes. 
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No obstante lo esgrimido por el recurrente, es preciso manifestar que el Despacho 
tuvo en cuenta lo expuesto por la ejecutante en el recurso presentado contra el 
auto que inicialmente negó el mandamiento de pago, tal como consta en el auto 
calendado 28-enero-2022, objeto del presente recurso. 
 
Respecto al literal c), es preciso recordar, que las providencias ilegales no tienen 
ejecutoria por ser decisiones que pugnan con el ordenamiento jurídico y no atan al juez 
ni a las partes; los autos ejecutoriados que se enmarcan en la evidente o palmaria 
ilegalidad, no se constituyen en ley del proceso ni hacen tránsito a COSA JUZGADA. 

 
En reiteradas oportunidades, la H. Corte Suprema de Justicia ha señalado que los autos 
ilegales no atan al Juez ni a las partes para continuar el yerro o edificar en el error 
decisiones posteriores y, por consiguiente, por ser decisiones que pugnan con el 
ordenamiento jurídico, no se constituyen ley del proceso, ni hace tránsito a cosa juzgada. 
 
Respecto al literal d), considera el Despacho que la parte resolutiva del auto calendado 
28-enero-2022, es clara. Ver imagen 
 

           

           
 
Si bien es cierto que, en el NUMERAL PRIMERO, al copiar la fecha del Auto recurrido, 
no se eliminó las palabras “Auto de fecha”, considera esta Agencia Judicial que, en el 
presente caso, ello no crea confusión alguna. Sin embargo, con el fin de atender la 
petición del recurrente, al respecto, se procede a la aclaración de dicho numeral, como 
así se dirá en la parte resolutiva. 
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En cuanto al NUMERAL SEGUNDO, es preciso recordar al apoderado de la ejecutante 
que el presente proceso fue iniciado con demanda ejecutiva presentada por INSUAGROS 
LTDA Hoy SOFÁN LÓPEZ S.A.S., contra DAVID ENRIQUE ALGARÍN PÉREZ y LUCAS 
ACOSTA MONTAÑO y que en el “ASUNTO A DECIDIR” del Auto calendado 28-enero-
2022 se indicó:   

     
 
Así las cosas, es claro que en el NUMERAL SEGUNDO se ordenó la CESACIÓN DE LA 
EJECUCIÓN que tuvo su origen en la demanda ejecutiva presentada por INSUAGROS 
LTDA Hoy SOFÁN LÓPEZ S.A.S., contra DAVID ENRIQUE ALGARÍN PÉREZ y LUCAS 
ACOSTA MONTAÑO. 
 
Sin embargo, con el fin de atender la petición del recurrente, al respecto, se procede a la 
aclaración de dicho numeral, como así se dirá en la parte resolutiva. 
  
 
Respecto al literal e), es preciso recordar al apoderado de la ejecutante que, una vez se 
ordenó la CESACIÓN DE LA EJECUCIÓN, es imprescindible levantar las medidas 
cautelares decretadas; en caso de no existir embargo de remanente respecto al ejecutado 
LUCAS ANTONIO ACOSTA MONTAÑO y poner a disposición de la demanda acumulada, 
aquellas medidas decretadas contra DAVID ENRIQUE ALGARÍN PÉREZ. 

 
Finalmente, respecto al literal f), es preciso reiterar que los autos ilegales no atan 
al Juez ni a las partes para continuar el yerro o edificar en el error decisiones posteriores 
y, por consiguiente, por ser decisiones que pugnan con el ordenamiento jurídico, no se 
constituyen ley del proceso. 
 
En el presente caso, el Despacho no solo no debió librar mandamiento de pago, sino que 
debió, desde un principio, compulsar copias a la Fiscalía Seccional de Montería-Delitos 
contra la Administración Pública, para lo que consideren pertinente, en virtud de la 
confesión sobre la adulteración del título valor (pagaré) adosado con la demanda. Sin 
embargo, el no haberlo hecho en su momento, no es óbice para no corregir el yerro en 
que se incurrió. 
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Respecto a la explicación que rinde el togado sobre lo ocurrido con el título valor 
de marras, no corresponde a este Despacho Judicial establecer si incurrió o no 
en falta o conducta irregular alguna, motivo por el cual se ordenó el compulse de 
copias al ente competente para lo que este considere pertinente.  
 
 

   

Considera el Despacho que lo expuesto es claro, legal y suficiente para mantener 
inerte la decisión recurrida, como así se indicará en la parte resolutiva y, tal como 
se indicó en precedencia, se harán las aclaraciones señaladas, con fundamento en 
el artículo 285 del C.G.P. 
 
 

Ahora bien, respecto al recurso de apelación impetrado de manera subsidiaria, una 
vez verificado el contenido del artículo 321 del C.G.P., en su numeral 6, establece: 
 

Artículo 321. Recurso de Apelación -Procedencia: Son apelables las sentencias de primera 
instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
(…) 
 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. (…) 

 
Considera esta Titular que en el presente caso el recurso de apelación es 
procedente, motivo por el cual se concederá la alzada en el efecto devolutivo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACLARAR el NUMERAL PRIMERO del Auto calendado 28-enero-
2022, el cual quedará así: 
 

“PRIMERO: NO REPONER el mandamiento de pago proferido mediante 
Auto de fecha 11 de abril de 2018, conforme a las consideraciones que 
anteceden.” 
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SEGUNDO: ACLARAR el NUMERAL SEGUNDO del Auto calendado 28-enero-
2022, el cual quedará así: 
 

“SEGUNDO: ORDENAR, de oficio, la CESACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
contra DAVID ENRIQUE ALGARÍN PÉREZ y LUCAS ACOSTA 
MONTAÑO a favor de INSUAGROS LTDA Hoy SOFÁN LÓPEZ S.A.S., 
en el presente proceso, respecto a la demanda principal.” 

 
TERCERO: NO REPONER, y en consecuencia mantener incólume la decisión 
contenida en el Auto de fecha 28 de enero de 2022 y aclarada en los numerales 
PRIMERO y SEGUNDO del presente proveído, por las razones expuestas en la 
parte motiva    . 
 
TERCERO: CONCEDER en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 
presentado en subsidio al de reposición. Envíese copia digitalizada del expediente 
al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería –Sala Civil Familia 
Laboral, con la finalidad de que se surta la alzada, previo reparto por el sistema 
TYBA. 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 
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